
SUBSECRETARIA DE GESTIÓNPARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION-FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIODE IMPORTACION
ANT. No. 09/A7—0150/12/16- ' : V FOLIO No. 09/2016-01760

SECRETARIA DE'MEDID AMBIENTE ‘ I VALIDO HASTA: 12 DE JUNIO ¡DE 2017
YRECURSOS NÁTURALES

Con fundamento en Io dispuesto en los Articulos16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley Generalrde Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I, XII y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación
l Definitiva ¿-j Temporal rDe los productososubproductos forestales "i _i Maderables bg No Maderables

Nombre o Razón Social: LA CIUDAD DE MEXICO AEROPUERTO, S.A. DE C.V.
Reg. Fed de Caus; CMA910724GK9
Domicilio: CALLE GANTE 12 LOCAL 4, COL. CENTRO (AREA 1)
C. P.: 06000 Teléfono: 5555 21 40 50
Localidad: CUAUHTEMOC Estado: CIUDAD DE MÉXICO
Descripción del producto a importar: ARTICULOS DE CESTERIA Cantidad: 4,500 (CUATRO MIL QUINIENTOS)
NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO Pino, Pinus sylvestris

,Eracción arancelaria: 4602.19.99 Unidad de medida: Piezas
juana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA-CD DE MEXICO,. .: Destino dentro del pais: TODO EL TERRITORIO

Pais de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR'DE) ’ Pais deprocedéncia: CHINA.(REPÚBLICA POPULAR DE)
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FlTOSANlTARlOS:
INSPECCIÓN OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 GIM3 DURANTE 48 HRS.
EL PRODUCTO DEBE VENIR' LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTARDOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 G/M3 DURANTE 48 HRS. CONTRA
PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y
ENVIARSE AL BORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PAR/4

SU DIAGNÓS f0 DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORASI

DESPUÉS DE "U D TECCI PA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.

f ,7] AUTORIZACIÓN
FIRMA: f J \
NOMBRE: IC. UGU 0 MIRAFUENTES ESPINOSA

> PUESTOrIEL DFEC R GEÏEN
Jin la jefatuF dá Verifiïciónfianitaría Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se

Istata: u se encu ntran l res de plagas y enfermedades y ñan cumplido con los requisitOSIfitosanitarios aqui descritos. Se
-dperVIsó a adec ada licació de tratamiento profiláctico consignado como rpequisito para su importación.

Producto ¿[alice , O I I Dosis Tiempo de exposición Concesionario o empresa

NOMBRE Y FIRMA DEL VE FICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN:

I 14 DE DICIEMBRE DE 2016 A

ESTE DOCUMENTO N0 TEND A VALIDEZ SIN‘LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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